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el eumpJ.Bmento previo de las formailidades preWstas en la. Ley 
de Proce(ijmiento A~vo. 

2. La an<!lIlaclón de actos declara.tivos de derecbos reqOOl'irá 
la previa. doolaracIÓll de lesividad para. el interés púbildco Y la. 
ulterior impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-adminiS
tNti'Vs.. El acuerdo de lesividad se adoptará por la. propia Cor
poración que dictó el atl'to. 

3. SIn embargo, podrán ser an1.1Jlad()S por el lI4'mist.erio de la 
GobermIción, previa propuesta. del Consejo General, :ros ootQ8 
dea1amtl1vos de derecb.as cuando conm1lTaa:J. las sigudentes cir
ounstancdas : 

81) Que dichos ooIlos infrinjan m:a.n1fiestameIllbe la. Ley, Y en 
tal sentido lJ:a,ya <H.ctarnmado el ConSejo de Este.do. . 

b) Que no hayan tra.nscunido cuatro años desde que fue
ron adoptados. 

4. En oualquier momento podrán los Organismos colegiailes 
rectificar los errores materia.1es o de hecho y loo ariltméticos. . 

5. Las facu.ltades de aiIlulaciÓll y r~vooa.cIón no pock-án ser 
ejerc:ldas ouailldo por prescripción deaooiOlnes, por el tiempo 
tra.TIsCUI'rido u otras clrotmstancias, su ejercicio, resultase COIn
trario a la equidad. al derecho de los partlCU:l9l'eS o a }ru:¡ 
Leyes. 

Arl. 1014. Recursos.' 

1. COIntra las reso1UC1iones de lOs Orgaill1smos colegia¡les y los 
lWOOs de trámite que determmen l:a imposibi.1idad de COIntinuar 
1m procedjmieDlto o prod<uzca.n Uldefenslón, podrá ~ 
reourso de alzada ante el ~o oo1egia.I imned.üIItamente 
superior. 

2. La reoo1ución del l'OOUI'SO de aJzade. y las declsiOlne5 del 
Consejo General podrán rOOUITlrse a.nte la, Direooión Genel'al 
de Sa.nidad, cuya resolución pondrá fin a la, vía guberniati
va, con ~M excepciOlnes previstas expresamente en este Regla.. 
mento. 

3. Podrán recurrlr los acuerdOs' coleg.iailes: 

8.) ~o se traA:e de un acto o 'acuerdo de efectos juri
dtloos indi:viduailizados, los titula.res de un derecho subjetivo o 
de 1m interés legitimo, personal y ddrecto en el aslUlitO. 

b) Cuando se tr:aJte de una ddsposición de carilCter generai1 
o de 1m acto o acuerdo que afecte a una. plurai13dad determinada. 
de pet'SOIDaS, o a la ()rganimción en si misma., se entenderá que 
cualquier colegiado perteneciente al Organismo que lo adoptó 
está J.egittlmado p8l'a. recurr:il'. 

4. El recurso pock-á fUilldalrse en oua.!.qlliel' infra.ccl6n del oro 
denamtento juridico, incluso la desviación de poder. 

5. La intel'posición del recurso no S'\lSPEIDderá la. ejecooión 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa. resol
verlo podrá SIl&peoder. de oficio o a instaJlcia de parte, la eje
ouc1ón del acuerdo recurrido, en el caso de que ddeha. ejecución 
pudiere. causar- Pel'juidos de imposible o difici[ repanwión o 
ousndo la impugnación se f'1.mdOOlente en alg.¡mas de las causas 
de nulidad, pre'Vistas en el artículo 101. 

Art. ros. Peticiones a las autoridades y Organismos colegilJles. 

con independencIa de lo preceptuado en el a.1'It1oolo ant:eriOl'. 
cualquier coleg,iado y. en geoeral, toda. pel'SO'Ila na1:il:lm1 o jUli
dica, podrá dirigir escritos a las autoridades y Organismos cole
gjalesen materia de su competencia, que estarán obligadas a 
resolver o a decls.rnr. en su caso. los motivos de no ba.cel'lo. 

Art. 106. BesPoosabUidades de lct8 ttutoridad.es 'Y de los Orga-
nismos COlegiales. 

1. Los acuerdos de las autoridades u órganos colegIales. que 
sean n'llilos y, en especial, los que signifiquen deliro o sean meni" 
fiestamente coru:.rarios al orden públdco, pock-án da!' lugar a 
responaa¡biUdades de. q'l1denes loo hayan adoptado. 

2. En los casos previstos en el número anterior, el Minás
terio de 'la. GoberDooión podrá a.oorda.r la sUspensión o destiItu
cm de 1M autoridades u órganos responsables, así como la dd
solución de esOOs últimos 

Tailes resoludooes se a<toptial'án a propuesta. de la. DlrecciOO 
Generad de Samdad cuando ~an de ser apldcades al Consejo 
General, o de este último si hubieran de a.plioorse a Colegios 
provinciales. 

3. CUando proceda, se estari. a lo ddspuesto en el número tres 
del articuil,o 13., ' 

,4., .Contm 'bailes ~ ~ podrá :reoon1rse en 
la fonDe, establecida. ea. la Ley d\'I la. ~ ~ 
~ 

DISPOSICION TRANSITORiA 

En el plazo. de un año, a pe.rtir de la pu,bUcaeión del pre. 
sente Reglamenrto, les Orga.nizaciones ooIeg1aJ.es i\!OIllleteIré. a. ~ 
aprobación de iLa. Dirección GenenLl de SaJl1iidad los respeot¡lVQI 
Reg«amentas de Régimen I<nJterior, adaptados a. los pr.lootplos t 
normas COJlIteinidas en esta d!Ispos1ción. 

DISPosIOION DEROGATORJ:A 

Queda. derogada. la Orden de 24 de enero de 1963 Y ClIIJaIDItu 
otras ddsposIeIones de igua.I O infer1Ol" rango se oponga!J1 a. lo .. 
tablecldo en este Reglamento. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Pl"imera.-lia. Dit'eceilm General de Bamdad, :med;im14¡e l"IISIO-
100100, inIterpretari. Y desa.rro1l:ari, en cuanto fuese necesario. 
las norrnM del presente ReglameDlto, qued8llldo encomendado .. 
d!iCiho Centro directivo el vel&" por el más exa.eto CIllllPiIimdenillo 
del nllsmO. 

Segood;a.-La presente <U6posición entawá en Wgor ea _ 
fecha. de su publioaclón en el «Boletin 01ieieiJ. del Esta.c!o». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Pretli8I6ta 
por la que se diCtan normas par" la lfqUidGcf6n , 
recaudación de las cuotas del Régftnen General de 
la Seguridad SOCial 'Y se regula la 10'1'11Ul de reinte
grar a las Empresas el importe de las presttummeB 
satisfechas por su colaboración de '/1040 delegado. 

'Ilustrísimos sefiores: 

La Orden de 28 de diciembre de 1966 estableció las normae 
de aplicación y desarrollo relativas a la. cotizacién y recaudación 
en periodo v(fluntario en el Régimen General de la Seguridad 
Social, que habia de tener efectividad a partir del día. 1 de 
enero de 1967. Dicha Orden dispone en el nllmero 2 de su ar
ticulo 52 la aprobación por el 1I4inisterio de Trabajo de los mo
delos de boletines de cotización y de re1ac1ones nominales de 
trabajadores que han de utilizar' los empresarios paTa el in
greso de las cuotas de Régimen Genel'al y en el nmnero 4 de 
su articulo 55 prevé que las oficinas recaudadoras se ajustazán 
en su función a los trámites y plazos que se establezca.n por 
esta Dirección General. 

Por su p8l't.e, la. Orden de 20 de enero de 1961 dicta normas 
para la coordinación del ingreso de las primas o cuotas del ré
gimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
con el de las restantes cuotas del Régimen General de la Se
guridad Social, Y otra Orden' de igual. fecha dispone que la 
cuota sindical y la 'de formación profesional se recauden con
juntamente con aquéllas. 

En consecuencia., esta Diftlcción General, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha tenido a bien establecer 
las siguientes normas: 

Primera.-Las cuotas del Régimen General de la Seguridad.. 
Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como las aportaciones en ClOllOepto de cuota. 
sindical y de formación profesional que se devenguen a partir 
del 1 de enero de 1967, se liquidarán e ing.resarin por los em
presarios, conjuntamente, por mellSÍlalidadea veDCldas durante 
el mes siguiente al. de su devengo, salvo norma. especla.l que es
tableciese otros plazos. 

Para la liquidación e ingreso de las cuotas devengadas COll 
anterioridad al 1 de enero de 1967 que se encuentren pendientes 
de pago deberán observarse las nonnas de procedimiento ante
riormente vigentes. 

Los empresarios que en virtud de disposiciones especifiCaa 
estén cOmprendidos en alguno de los sistemas espee1alea de (lOo 

tización rea.lizaTán las liqU1daciones e ingresos con arreglo a laS 
norm86 y modalidades aplicables al sistema de que se trate, uti
lizando en todo caso el modelaje y forma de pago establecido 
con carácter general para efectuar las liquidaciones sobre aque
llos conceptos no incluidos explicitamente en las normas rega. 
!adoras del sistema. especia.l a que se refiera. 

Segunda.-Pa.ra el ingreso de todas las euotasa que se re
fiere el párrafo pdm.ero de la norma. primera de la p:es8nte 
:R.esoludón se empleará oblJga.tortamentAI el .Boletm de eou. 
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zació11» previsto en el apartado a) del número 1 del articulo 52 
de la Orden de 28 de diciembre de 1966, que tendrá el formato 
que figura como anexo 1 a la presente Resolución. 

Al «Boletín de Cotización», modelo 0-1, habr¡í. <le ~olPp¡¡.
fiarse nooesru:ía+nente ¡¡¡, relación n<Hj:1inl1¡ de trab¡¡,j~or!)~, mo
delo C-2, prevista en el aPru:tado b) del númefQ 1 del rp.el1ciQ
nado artículo 52, según el formato que figura en el anexo nú
mero 2 de la presente Resolución. 

Tercera.-Los impl'eros mode~o¡¡ C-1 y C-2 ser¡ín editados por 
el Instituto Nacional de Previsión, con arreglo a los formatos 
estaJ:¡l~ldos el} la Rl'e,oo~lte ResolucIón, y estarán 11- tUl!PQ3lción 
de los empre¡¡arios en todas las DelegMion¡¡¡s 11 AiíiltllliN Ile 
dicho Instituto, que deberán facilitárselos al precio ofioial fi· 
jada para dichos impresos, 

El modelo C-1 se editará en papel azul claro y el modelo C-2 
en papel blanco, y ambos en formato de 34<l x 230 milímetros. 

. Cuarta.-Los €lnpresarios cumpl@entarán ell ¡¡U wtf!.li$d los 
impresos corn~3p{Jn<iif)p.tes 11 lQ¡¡ mQíielQs (:H· y C,~, $fjJYQ ~n 
aque.Ufl-Il partes que no les afecteI)., con sujec1óp' II l~le!?!j~lI-Ci{¡n 
vigente y ateniéndose a las instrucciones que figuren'~tas 
en las cubiertas de los talonarios de dichos modelos. 

Quinta.-l.91il euwrpsarios decjucirán f)n el <<J301etín de Ooti~ 
zació11», C-l, del importe de las liquidaciones relativas a las 
Entidades Gestoras y Mutuas Patronales, en su caso, las cuan
tías de las prestaciones correspondientes a cada una de ellas 
que hayan sido satisfechas por la Empresa en régimen de pago 
delegado, de acuerdo con las normas sobre colaboración obliga
toria en ll:\. gestión, esta,oleciqas en la Qrilen d6 í!!j da nj)vlllfIl\tr~ 
de 1966. 

Sexta.-Las Empresas que satisfagan a sus trabajadores, de 
acu.erdo con las nP!111'!.§ ¡¡O]:llll colapor~ión QpH¡¡&t<lria en la 
gestión, el subsicjio por Ae~mpl!lí) p11+ct!l.l, 4.eberap. acompañar 
al {{Boletín de CQtu\lj,flíóru> y rel¡¡l<llÓn p.omiw;¡J 4e trabajadores 
la . n4mina compnmf!iva del iInPQrte de a,qUtll, C1!/fO total se in
clWª en el allldiqp «SQ¡etín de CQt~lWi{¡p», Il1,qgelo Col, en 
la linea destinad¡l en !)¡ mi;mU) a efectos díl ~ deducción de 
la. liqUídacion. 

Séptima.-Los boletines de cotización, ~odel.O Col. JI 1il! re
laCiones nominales de tra.bajadores, modelo C-2, se fOl'lllalizarán 
por triplicado o cUadruplicado, sr,¡n'm que la pl'ot6cción de ltC
cid.entes de trabajo Ji I.!r¡ferllle<!~¡; profesiflAAles esté 6t}n~
tad~ relilpectivallli!ntil, (iOn Unlt M¡ltualidad Laboral o una iÍAll
tua Patronal. La n.ómina de indem~a&ionl'ls DO!:' desl:Imp!oo 
parcial, cuando pro¡¡eda, se fonnn.\ará POi" duplicado. 

En tjlnUl nQ ¡;¡¡; lleve a c¡ioo, de aCUerdo oon lo p~pt>ual'k¡ 
en el nÚffif.!l:o 10 de l~ disposición tr¡¡msitDria, qUinta de 13 r,e.y 
de la Segm'idad SooIal, lfl, integración en l~ Mutlla1Jd,adei LIi-
baraJes re¡¡pectivas. de la!! Mut;Ut,¡i:d~s o Cajas de Empresa, 
las 'Empresas que la;; tengan oolwtitufdas cumplimentarán por 
CUadruplicado la documentací6n que se señala en el párrafo 
primero de la presente norma 

Octava.--l,os empresarios efeotuarán el jllgreso de las cuotas 
coF1'espon<!¡"ntes preoontando para ello la ~ocumeni¡a.eión que Il€ 
señala en \>1, norma anterior en eua1quiera de las otimllas re. 
caudaooras de la provülcla. 

De ~u(lrdo con Jo estaQl~ldQ e11 el articulo 50 de la Orden 
minist.erial de 28 de dlciemln'e de 1966 dicl~as oficinas I!6n las 
siguientes: 

a) Cajas de AhOl'fQ Benéfioo-l3oíl!ales. 
b) Est.ablecimientos de la Banca privada. 
c) Establecimientos de la Banca oficial que expresamente 

autQflce la Plrooción I;:ttmerpJ eh'l Frev¡sión. 

No obstante lo pl'eceptu¡¡'ü9 tll1 el párr~g Pri,merq ~ e~tª' 
norm¡¡., necesa.rj~,mer¡.te, ell los (:¡:tSQ!j que determjM el númel'9 II 
del a·rtículo 50 de ¡¡;¡, Orden mintaterial allUlIl citad<\, el ingreso 
de l¡¡.,s cuotas y ¡¡¡. pre&e~;tfi.eión ~ 11), ilocnm~ntf!-!lión ~ns¡~lJien
te se llevará a cabo en tas Pf¡legaCiql1fJ$ Proyj.nc~alell \} hge1wh;¡,s 
del Instituto Nacional de Previsión. .. 

Nove:na.-L!l;S ofi<;ina.~ recau4adorª.¡¡ a que ~ ríl'nerc la nOrlPa 
anterior, ª la recepción @ la:> ljqu¡djl¡Ciqncs formul¡¡,d~ J.Klr }¡¡.¡¡ 
Empresas, vienen oql!gadas a 1<) s1f,lui€lnte: 

a) Comprobar que la liquidación corresponde al mes antjl
rior a aquel en que se efectúe el ingreso y qUe el importe de 
las deducoiones por pago delegado de lwestaclones no es su~. 
rior al 1n1porte de las cuotas, ya que en tales casos y en los 
dem¡is a que se refiere el último párrafo de la norma an~ior 
debe reeh¡¡¡¡¡ar3<í l~ liquidación y advertir a la Empresa que ha 
de presenta,rla nec'esariamente en la Dtlle~a~jón prQvlno1al o 
Agencia del Instst,uto Nacional de Previsión. , 
~ Comprobar si se presenta el númtlTO de ejemplares re

r18lJ'J.ental'io; tanto de boletines de cotización, modelo 0-1, como 
de ~ión rwminal de trabajji.dores, modelo 0-2, y de la. nó-

mina de indemnización económica por desempleo parcial, cuan
do así proceda. 

e) Comprobar igualmente si . figuran CQllilg¡:u¡.doI! en ~l mo
delo ('l.l el Mmj}~ de la EmPresa y el nÚffle>Q de il:1l!criDciQn 
en la /ikilguriqji.d ~ial, la Mutualidad l,¡abt'iral, Ent,~dad fine 
efectúa la PfQtooeián de aooidentes de trabajo y el ¡¡\indicat{), y 
si en el modelo 0-2 figuran los datos de identificación de la 
Empresa. 

d) Completar III dmg~1Wia de recepción que figura en el 
recuadro !lel m9delo ·C-1, estampandQ el sello «fechador de in
greso» de la oficina recaudadora que se haga cargo del importe 
de la liquidación. 

e) ~volV'er a lf!. Empresa, como justüicante único del pago 
de las cuotas, \In ejelllpl11+ del «:Elpletíp- de CQtizacióll)}, mode
lo Col, depid¡¡,menté diligepciadQ cOn el sello «fechador de in
greso» de la oficina recaudadora, y otro de la relación nonúnal 
de trabajadores, modelo C-2, sellado por la misma oficina en 
todos $P.l! folios y, cuando proceda, un ejemplar de la nómina 
<le in~m~ª~neB por df¡l~l1l¡:tleo parc~a¡, 

tlíIllima.".-l.¡a,\¡ rel¡Wi!ln.e¡; en ~l ;im'Qtw prQvin<lial entr¡¡ las 
ofiPJoos fflCª,Ydadof3i "1 el ¡nsti1illW Nacipual ¡:le PreviSlqn, l¡¡,s 
Mutualidades LabQrales, la C!\.ja de Compensación y Reasegllr0 
y, en su caso, las Mutuas Patronales se mantendrán exclusiVa
mente a través de la oficina principal que en la provinCia tenga 
cada una de aquéllas. Etita oficina principal rooibirá (le las res
tantes sucursales o Agenclas de la proVincia (oficinas recauda
dOfas sequn4¡wifl.S) la dQ(¡mnent~ión Que en ellas. haya sido 
present~ª PlU'a BU 1¡¡;¡mU{¡Ilc,ión reg1!unflntari a. ¡¡,J:J(m:mdo el @
port@ dtl In/! iI1g'l.'eW en 1i !)1l!Hlt¡¡, ~~l'!Jl.liIj:i¡d()fa (~ lfl. :jl)ntWad 
GeS!:aPIl El de la lI4lJtu¡¡. fla.troual, en su caso. 

En las relaciones a que se refiere el párrafo anterior se utt~ 
lizlU'án, 90n C¡¡,r~~ tínj.oo y tlbliratoFio, Jos s!guif¡ntes docu-
mento.!: . 

R-l, «Factura-liquidaci6n destinada al :¡:~tituto Naciona,l de 
Previs!óll». Este dooumento se extenderá por duplicado y en él 
¡¡e relacionarán los datos extraídos de la liqUidación que figura 
en la parte izquierda de los boletines de cotización, modelo C-l. 

LfJ..s QUpillas recaudadoras cubrirán todas las columnas de 
la factura-l1qui,dacjén, modelo R-l. . 

R-2, {{Fae~~-liqll~daeiÓ1l», cumplimentadas pe!' duplicado y 
con el Bi~ellte w~ite: 

al La:s facturas Jl,.;a, dj.!¡¡t!na4E¡..s ª l!l.il M:utulllida4ea l,¡al1o
rales, oonten<Ü'án tanto las cuotas CQfl'tlSPQl14ienU;~ ¡¡.l rég~m»n 
mutualista (Mutualidad Laboral y Oaja de ComIl~msaeión y 
~asegqro) <lomo las relativas al régimen de accidentes de tra
pajo y enferme~es p~f.!síollales de aquellas Empresas que 
est~ll incluidas, ¡\ !'Ife6~ de la protoollión de estas contingen
cias en l!l mi~a MlJtnalidad La1:ioral de su encuadramiento. 

!?) l.¡a~ tll-Ctur~ R-:;! parí\> Mutu¡¡,s Patronales eontendrán ex
clu~tv~ente l()~ i~resQÍ! oorrespondientes al régimen de acci
\'lentes ¡i,e tr~b.aj9 y ~nferII!.edades profeSionales de aquella.<; Em
p~ gue esté!\ ¡¡,¡;qciadas, a iUchO!j ",fectos, en una M-¡¡tufl, 
Patronal. 

R-3, «Relación de facturas R-l o R-2». Se extenderá. por du
plicado y en ella se relacionarán los totales de las facturas R.l 
<> l}-2. ~gún proc~. Las oficinas recaudadoras principales que 
lo ge~~ pueden incluir tQdos ~os ingresos de la prilvincia en 
un §Q~o mollelQ R4 O R~, ¡;¡tp distinción por sueqr¡¡aleS o Ag,¡¡l
cias, ¡¡ pre~lncllf \le la eumpli+nentacíón qel mO(ielo R-S. 

R-4;, «~lación de ingre~ Pl'!!ra la Caja !le CompelWa<lUm 
y Reaseguro de las Mutualidades Laborales». Se confeccionará 
por duplicado, conSignando por Mutu¡;¡,Ii4!li!l!l1l lo;¡ totales que 
resulten de la columna «Ingresos por GajQ, de CQIDpensacióll}> 
de los modelos R-2 o R-3. en su caso. 

H-.p, <ñllWllctQ mensual de la cuenta recaudadora» de cada 
una ~e }as :ji¡nti4M!f:ls ~t¡qr~ o 1!4utuas Fatl'Onales, en el qW! 
se especificarán 111& operaeiones de abono o clIXgo l'ec;:¡gidas tlIl 
la cuenta respectivf!, en el tr~nscurSD del mes, a fin de que 
pued[l, §e.l'vir iW etJmprol:¡ación de la situf1l,C!ón de sus cuentQ.S 
al ¡pstitutQ l'f!Wllonal qe previsión, a las Mutualidades Laborales, 
Caja de Compensación y Reaseguro y. a las Mutuas Patronales: 
Las cant;Q.ades ingresadas por boletines de cotización, mol'ie
lo <N, ~r4n re:flej\l4as ~ediant<& un¡¡, ,¡¡ola anota.cióll por 61 im
po~ «~ lQj:I i~~¡¡ qW! 00 Iledneen del IlOI'l'espondiente mo
delo R. Este modelo se cursara dentro del plazo ordinario, ¡¡·un 
cuando la cuenta no haya tenido movimiento. 

Undécima.-Dentro de los quince primeros días naturales de 
cada ~s, l~ ofieina retlll<udw.ofa prtoo!p¡¡,l, con!Qrnu; a lo dis
puesto eD. la norma ~ente. notificará a las Entlda-d.e§ Ges-
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tQras y Mutuas Pat,rona.les los 
mes anterior que a cada una i'm'H>'''nl'm 
cumentación siguiente; 

a) Al Instituto Nacional de Previsián. 

Un ejemplar del modelo R-3, con los modelos R-l en él re
lacionados, a los que irán unidos los boIetines de cotización, mo
delo C-1; un ejemplar de la «Relación nominal de trabajadQ
res», modelo C-2, comprendido en la «Factura-liquidacióll», mo
delo R~1. En su caso se aCDmpañará también un ejemplar de 
la nómina de indemnizaciones eeonómicas de desempleo. DOli 
ejemplares del extracto de su cuenta, modelo R·S. 

b) A la Delegación Provinc'ial de .Mutualidades Laborales. 

Por cada Mutualidad Labora.l. un ejemplar del modelo R-S, 
con los modelos R-Z que en él se relaCionan, salvo qUf~ He con. 
feccione un solo R-2 por todos, a los que Irán unIdos los bole
tines de (!otización, modelo C-l, y un ejemplar de las {(Relacio
nes nominales de trabajadores}), modelo C-2, comprendidos en 
cada <<F'actura-liquidación R-2» y dos ejemplares del exi;ra~to 
de la cuenta recaudadora respectiva, modelo R-S. 

Por cada Mutua Patronal, un ejemplar del modelo R-S, con 
los modelos R-2 relativos al mismo que en él se rela.cionan, 
salvU que sólo se confcc!Cione un R-2. 

Por la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualida,. 
des Laborales el modelo R-4, en ejemplar dUPlicado, y el m.o
delo R·5 relativo a dicha Caja, asimism() en ejemplar duplicado. 

bJ Siempre que las oficinas recaudadoras hayan de CllID> 
plimenta:rlos meeanográfieamente, el tamaño uniform.e de dich08 
modelos &era de 21Q x .297 milimetros, salvo el de R-l. cuyas di
mensiones 5e1'[1,n de :l40 x 2:30 milímetros, imprimiéndose en f()l'"' 
ma apaisada lns mod€,los H,~l, R-2 Y R-5 Y en fOrIlla vertica.l 
el R-3 R-4. 

el aquellos casos en que las of1cirW$ recaudadoras dis-
pongan de servicios tnecanizados para llevar a cabo las factu
racio.ucs p(',urán confeccionar los indicados modelos en el ta". 
maño que se adapte a. sus máquinas, p<,ro r.onservando rigurosa
ment-e el texto, disposición de columnas y color de papel. 

Deeimotercera.-A los efectos de di;;ponibllidad de los fondos 
de Mutualidades Laborales, las oficinas rel'Aludadoras han de 
tener en cuenta lo siguiente: 

a) El movimiento de fondos de las cuentas recaudadortNil 
sólo podrá ser ordenado por la Mutualidad respectiva mediante 
órdenes de tramrt'erellcia o de pago y siempre con la firma con
junta del President.e de los Organos de Gobierno, la del Director 
y la del Interventor de la In..'ltitución, a quienes en caso de a11-
senela o enfennedad sustituirán, respect,l.vamente, el Vicepresi~ 
dent.e, el Secretario y el funcionario que de forma expresa se 
deSigne a tal efecto c.omo suplente del Interventor. 

En aquellas provincias en las o_ue radique la sede central 
de alguna Mutualidad Laboral .la documentación correspondien
te a que se refiere el primer pál'rafo de este ap::u'tado se renü- ! 
tirá directamente a la. mi&ma. , 

En la provincia de l\,1adrid, pm no existir Delegación Provino " 
cial de Mutualidades Laborales,!.as oficinas reeaudadol'l1S t1'a. i' 
mitarán la documenta,ción relatiX'a. 11 los ingn:;so5 recihidos de 

b) No obstante, las DelegaCiones Provinciales de Mutuali
dades Laborales tienen facultades para ordenar wansferenciaS 
de la cuenta recept.ora de una MutuaUdad a la de otra, dentro 
de la misma oficina recaudadora, cuando tengan por Ob.ieto 
exclusivamente subsanar errores de aplicación de boletines de 
cotización, modelo C-l, Análogamente, las Delegaciones Provin
males de MutualIdades L:.borales quedan facultadas para orde-
nar trar..srerencias de la cuenta r(."Ceptora de una Mutua Pa
tronal a la de otra, o de la de una Mutualidad Laboral a una 
Mutua Patronal (} VIooversa, dentro de la misma oficina recauc 

dadora cuando tA:mgan por objeto exclusivament.e subsanar erro-
res de 1l,plicaci6n relativos a la cotización Q4;':l régimen de acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionaleS. La Mutua Patro<
nal que observe, como coIJSe(~uencia de un error de aplicación de 
las euotas, la falta del correspondiente abono lo comunicará a 
la Delegación Provincial de Mutualidades La,borales, solicitando 
su rectlfiew;!(¡n. 

la :gu:n=d:Q1~::: de las sedes <:ent,l'ales de las Mutualidades l. 
Laborales €nvim:án: 

Un ejemplar modelo R-3, con los modelos R,·2 que en éi se 
relMionan, salvo que se haya e~mj'eceionar.:lo un solo R-2 POl' 
los ingresos de la provil1cia, a cuyas relaciones irán unidos los 
boletines de cotización, modelo C-l, y un ejemplar de las rela
ciones nominales de trabajadores, modelo C-2, comprmldidos en 
cada fact,ura de liquida~ión R-2 y dos ejemplares del extracto de 
la C'llenta recaudadora respretiva, modelo Rr5 

2. A la Caja de Compensación y Reasegul'ú de Mutualida
des Laborales: 

Remitirán en duplicado ejemplar el mod€10 &-4 y dos ejem
plares del extra-cto de l.a, cuenta recaudadora. respectiVE,", mo
delo R-5. 

3. A la oficina de i1ú'ormae'ión de accidentes de trabaJO del 
Servicio de MutuaUdades Laborales: 

Por cada Mutual Patronal, un ejempllitl' del mod.elo I?r3, con 
los modelos R-2 relativos a la misma que en él se r€h~cionan, 
salvo que solaln~nt;e se haya collfeecionado un modelo R-2, que 
comprenda t.odos los ingTesos de la prov]neill" en cuyo. C,UK) se 
enviará a éste. 

c) A las lI/lutu,(J,s Patronales de Accid.entes de l'ntbaj() , 

Un ejemplar del modelo R-3, con las faotur·as de liquídací6n, 
modelo R-2, que en aquél se relacionen, ,salvo que se haya con-
foocionlldo un solo modelo R-2 de todos los de la. pro-
vincia, a cuyos modelos irán unidos un del <ffi~letin 
de Cotizacióm>. modelo C-l; otro de las ¡,elacIones nomma,}es 
d~ trabajadores, modelo C-2, así como do!> ejernplares del ex
t,racto de la euenta recaudadora re;;pectiva., modelo R-5. 

dl A las Ñlutualidades o Cajas de Em.presa. 

Un ejemplar del modelo R-S y de los ¡xH'respondle:ntes Col 
,. C-2. 

Duodécima.-CO!mo anexos a las presentes instrucciones se 
publican los modelos C-l, C-2, R-l, R-2, R.-3, R-4 Y R-S. 

Los modelos Rrl, R-2, R-3, R-4 Y R-;) se.rán (',Onfeccionados por 
las oficinas recaudadoras, ajustá.ndose a las siguientc8 normas: 

a) Los modelos P .... l, R-3 Y R .. 5 se l1nprimirán en blan-
ca; el R-2, en papel azul claro, :s' el ,Ft-4, en pa;pel >l.Hun'] "'" .. 

En la prov1neia de Madrid, la Mutualidad Laboral o Mutua 
Patronal que observe la falta del ingTes'O de una Empresa o que 
haya recibido un 1n6'1'e8O que no le corret:.1lOnde lo pondrá en 
conocimiento de la ot'icina de información de accidentes de tra
bajo del Servicio de Mutualidades Laborales, a fin de que ésta 
efectúe las comprobaciones oportunas y facilite la informacIón 
a las Entidades afectadas, ordenando las trar..sferencias que pro.
cedan cuando los errores afecten sólo a dos Mutuas Patrona,les 
y poniéndolo en conocimienk) de la Mutualidad Laboral re&'j)eC
tiva. cuando error afecte a Mntus.lldades I .. aborales entre si 
{) :3, un::¡, Mutualidad Laboral y una Mutua Patronal, para que 
aquella que n~.::ibió el ingreHo indebido sllbsane el error cometido. 

Decimocuarta.-Las Delegaciones Provincia.les y AgenCias del 
Instituto Nadonal de PreVilsi6n, cuando recauden C'llotas de Mu
tualidades L¡¡,bürales y Mutuas Patronales, actuarán en la forma 
indieacla para las oficinas reoo,udadol'as con la modificación, en 
lo &'e refiere a M:utualidades Laborales, de que el mode-
lo se cerrará los días 15 y último de cada mes, enviando los 
en unión de los modelos Col y C-2 antes del último día de la 

siguiente rih Delegación Provincial de Mutualidades 
o sede central de éstas cuando radique en la respec

tiva nrovinei.a. 
Décimoo:Uinta.-El Instit.uto Nacitmal de Previsión abonará. 

direct,amente a cada Mutualidad Laboral o Mutua Patronal, in~ 
cluvóndolo en las eorrespondientes facturas R-2, el quince por 
dento del im.Dorte del rectirgo de mora relativo a las !iquida~ 
clones de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales pre. 
sentad~~s fuera de Pla.7,O por las Empresas, participación destina-
da a Ü1.cremenwx los recursos de Administración de las cita<J.a.3 
Entidades. de acuerdo enn lo díspuesoo en el articulo sexto de la 
Orden ministerial de 22 el", junio de 1956. 

Decimosexta.--Queda derogada la Resolución de esta D1rec
) eíón General de fecha 28 de jUnio de 1966 y anulados los mode
! los E-l, E·2 Y los que constitubn la serie «R» publicados r,onlO 

¡l. anexo de la misma. 

Lo que comunioo a VV. TI, para. su conootIniento y efool:oa 
! Dios gllarde a '\IV. n. I Madrid, 27 de enero de 1967,-El Director general, F. Abella.. 

. Ilmos. Sres, Delegado general del Instituto Nacional de Preño I sión y Delegado general del Servido de Mutt,l,q.1idades JAoo. 
• rales. 



MINISTERIO DE TRABAJO 

IN8TlTUTO NACIONAL DE PREVISION 
y NnYrUALlDADES LABORALES 

BOLETIN DE COTIZAClON AL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL C-l 

Claves NUMERO DE INSCRlPCION EN LA SEGUB.IDAD 
SOCIAL 

Empresa ... _ ............ " .... _ .......•.. _ ...... _............................................................... Domieilio _ ...... _ ....... 
/ I 

Mutualidad Laboral ... _ ................... _............................................................... Actividad 

Entidad de Accidentes de Trabajo .......................................................... Sindicato Mes .. _ .. _ ...................... _ ..... _ ...... _....... Afto ........... .. 

LIQUIDACION AL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

COHCSP'I'OS Bases I Poreen-
de eotiuclón tale 

Incluidos en todas las 
contingencias ........... .. 

Excluidos de asistencia 
sanitaria .................. .. 

SUUA BASES DE TARIFA .. , 
Cuota Sindical e/suma 

bases tarifa ............. .. 
Formación Profesional so

bre suma bases tarifa. 
DIFEaENCUS MEJORADAS o 

CONSOLmADAS : 
Para asiStencia sanitaria 

e incapacidad iaboral 
transitoria ............... .. 

Para desempleo .......... .. 

................ _ .. 
36 

24,50 

1,80 

0.80 

11.50 

1 

SUMAS ................................. . 

Recargo por mora 10/20 % sobre cuotas .... .. 

SUMAS ................................ .. 

A DEDUCIR POR PAGO DE PRESTACIONES: 
Prot. familia.-Antiguas presta-

ciones ................................... _ ................ ; 
Prot. familia. - Nuevas presta-

ciones ........... ........................ .. ................ .. 
Incapacidad laboral transitoria. 

enfermedad Común, accidente 
no laboral y maternidad ....... . ................. .. 

Desempleo parcial.................... .. ................ .. 

LíQUIDO l. N. P. .. .................. . 

Importe 
deeuotaa 

LIQUIDACION A LA MUTUALIDAD LABORAL 

COlllCBPTOS 
Bases I Poroen-

de eotIzacl6n taje 

Bases de tarifa ........... . 
Mejoras MutuaL Laboral ... _ ............... . 

SUMA· .............. . 10 

Recargo por mora 10/20 % sobre cuotas ..... . 
SUMAS .................................. . 

A deducir talones de devolución ................ .. 
LIQUIDO A INGRESAR MUTUALIDAD .... .. 

LIQUIDJlCION A LA CAJA DE COMPENSACION 

4. ... s/bases tarifa o suma bases y meJora·. 
Recargo por demora 10/20 % sobre cuotas .. . 

SUMA .................. ~ ................ . 
A deducir talones devolución .................... e 

LIQUIDO A INGRlI!BAB CAJA DE COMPENSACIÓN .. . 

Importe 
docuot ... 

.... __ ._ ........ . 
_ .. _ .............. .. 

Epi
Irl'afe 

REOIMEN DE ACCIDENTES DE TRABA,JO y ENFERMEDADES PROFI!:BIONALES 

N_o 
ele kab .... 
¡adores 

............. u •• 

POaOSl!fT&.,.B poa 

So_ 
I.L.T. 1 I.P.M. 1 prima 

E.P. 

Bases 
de cotIZación 

...................... 

1 11 P o 11 T • 

1.L. T. LP.M. 

.... · .............. ·1" .... · .. · .... · .... · 

Sobre
prima 
E.P. 

........... _~ .. 

0.25 % riesgos catastróficos s/primas I. P. M ................................................... . 

SUKA •••••••••••••••••••• , ................................................... . 

Recargo por demora 10/20 % s/cuotas ............................................................ .. 

SUMA ......................................................................... . 
A DEDUCIR: 

Incapacidad laboral transitoria por accidente de trabajo y enfer-
medad profesional .............................................................. .. 

Talones de devolución a favor de la Empresa 

LíQUIDO ........ ,: ........................................................... . 

Número de trabajadores relacionados en C. 2 I m
-

~o~ ... 

··_· .... ··_ •••• u ••• 

.. -.. _ ..... -.. 

..................... 

LIQUIDOS 
RESUMEN 

Instituto Nacional de Previsión .................... , ........................ .. 
Caja Compensación y Reaseguro de IBIS Mutualidades Laborales. 
Mutualidad Laboral: 

Cuotas y recargos Mutualidad Laboral ........ .. 
Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales ................................. . .............................. 

Mutua Patronal 

TOTALES 

INGRESAR 

Deudores 

r:=-
LÍQUmo A .... ........... PERCIBIR ................................ .. 

Acreedores 

,-----, 

(Fecha, firma y sello 
de la Empresa) 

Sello fecbador de 
ingreso en ia ofi
cina recaudadora 

Sentado 
enfae
turade 

recauda-
clónal 
número 

A CUBRIR EN EL SUPUES
TO DE DIFERENCIA' A 
FAVOR DE LA EMPRESA 

Cobro en el l. N. P. 

Reclb! el saldo acreedor 
(Firma) 

Perceptor don ................. __ 

D. N. l. núm ........................ . 

Cobro por Banco o giro 
postal 

Abonar a .................... __ .... . 

en ....... _ .......................... _ .. _ .. 

medlanlle .. _ ................... _ ... 

,.. 
~ 

l\) 

~ 
3 a 
1-1 
10 

~ 

~ 

9 
c.. a. 

~ 
=-~ 
~ 



RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES C-2 MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
y MUTUALIDADES LABORALES 

NUMERO DE INSCRIPCION EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

Empresa ..... ;o ...................................... ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• "' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I . / 
Mutualidad Laboral .................................................................................................... . 

Entidad de Accidentes de Trabajo ................................................................................ Mes ............................... Año ............ Hoja n.O ........... . 

BASES DE COTIZACION PRESTACIONES ECONOMICAS PAGADAS POR 

~ 
01 
~ Diferencias mejoradas Ace. de Trab Protección IncapaCidad laboral 

'" ... 
R oS o consolidadas 11 Enf. Prof. a la familia transitoria 

Número Fecha h 
+> 

Categoría '" Instituto Nacional 
de afiliación APELLIDOS Y NOMBRE de alta ... - 'ti Por Previsión Enf.co-",01· o PoR profesional 

~ 
Mutuali- Epi- Importe Antlguaf Nuevas mún, 

.~ 
Acc. tra-

del trabajador o baja "'''' tarifa Asist. ace. no ~ci1 ... sanlt. Des-
dad grate bases 

presta- presta. 
lab., IDa- Q baJo,enf 

Q'S " inc.L empleo- Laboral ciones clones tern1dad profeso 
tran. 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) ·(17) 

-- -- - - --

-- - --
Suma y sigue ................. 

._-------

~ 

~ 
Q. 

!!.. 
trl 
'j 
2! 
=-~ 
~ 

t'ol 

;-

f ,... 
\C> 
0\ ..... 

,... 
• 
~ 



.... , 'E '0""".. I ~"'=.~ _O~~ "0_ "0 
b. j Difel'encias mejoradas Acc. de Trab, Protección I Incapacidad laboral 4l o consolidadas y Enf. Pro!, a la fam!11a. transi tor1a Número Fecha 

ª~ __ 1 An"'U~ I N~'~ Categoría el rnstituto Nacional I 
En!, co- ! de afiliación APELLIDOS y NO¡¡,rnRE de alt.a .... - 'lj Por Previsión <ud! 

Oq:l profesional o Mut1Jali- Epi- mún, ,S Aoc, tra· p. 
del trabajador (1 baja "'''' ~ tal'ifa. Asist. ¡ Des- dad bases presta- presta- ace. no bajO,ent ~ grafe el iS~ sanlt. 1ab .• ma-e!) 

ine.!. I empleo Laboral clones eiones tel'nidad profeso 
tran. I (9) (11) , ( 1) (2) (a) (4) (Si (6) (7) (8) (10) (12) (3) (14) (15) (16) (l7) - -- - ---- -- -'- - -- --- --- --- ---- ---

Sumas anteriores ""'''''H' 

I 
I 

¡ I I 
¡ ___ o ---- ---,_.~-

- -----,-------- ---¡ 
TOTALBS ..... ' .. " ............ I 1 , 

1 • - . 

DILIGENCIAS DE LA ENTIDAD GESTORA 

Ulnna l' Bello de la empresa) 

¡.,.¡ 
.,¡;., 
~ = 

lv 

~ 
'"Ji 

3 
.... 
~ 
0\ 
"-l 

=' 
O 
¡;;;. 
~ 

~ 
" 

Z 
¡::, 

S 
lV 
00 



FACTURA-LlQUIDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Oficina recaudadora Relación n.O HoJa n.O Aeencia Mes Año Visados 

R-l 

I 

CUOTAS DEDUCCION POR PRESTACIONES 

Por tarifa Diferenélas consol1- Protección 
NlÚIlero dadas y mejoradas a la. familia. 

de EMPRESAS Incapac. 
orden L. transito 

Para to- Excluidas Aslst. sa- Enferme- Desempleo 
das las Aslst. sa- Forma-' nltarla dad y Ma-
contln- nltarla Sindical clón Pro- e Incap. Desempleo Antiguas NuevAs ternldad 
genclas e Incap. fesional L. transito 

L. transito 

, 

. 

, 

8uml! y sigue ............ : ) 

Liquido 
ingresado 

~ 

? 
t 
~ 

~ s::-
~ 
~ 

~ 

;-
='" 
(11 

a 
! 

""'" e 



FACfURA.LIQUIDACION DE INGRESOS llQUIDOS' PARA MUTUALIDADES L,ABORALES O MUTUAS PATRONALES Y CAJA l. 
DE COMPENSACION y REASEGURO DE LAS MUTUALIDADES LABORALES ~ 

R·2 

lfdmero 
de orden 

Oficina recaUdadora Relación n.O Mutualidad Laboral Mes 

••• m .............................. __ ... _ .................... _ .. " ..... _ ... _ .. , ____ _ 

Bojan.- Mutua Patronal A110 

Ingresos UqUid.os 

EMPRESAS 
Oaja de Compensación J,[utu&l1d.ad Laboral 

" A. T. o Mutua Ita
trona! 

Recarlo mora 
Accidentes TrabaJo 

Visados 

Recargo mora 
para Oaja CJom. 

pensaclón 

l\) 

.... 
~. 

t:r' 
(1 
a 
1-' 

~ 

~ 
~. 

c.. a. 
ti:! 

~ 
=-~ 
~ 



B. O. del E.-NÚm.28 2 fehrero t 967 

R-3 

Abonado en cuenta a 

REI>ACION DE FACTURAS R-1 O R-2 

Oficina recaudadora 

Delegación Provincial del l. N. P . 
Mutualidad Laboral 

Mutua Patronal 

Ingresos l . N. P. 

Mes 

Afio 

Oficina recaudadora Mutualidad Laboral Ingresos para 

Visados 

Relación 
de 

números o Mutua Patronal Caja de Compenssclón 

Número 
de 

empresas 

1 OficIna recaudadora principal. 

2 Agencia. 

3 Agencia. 

4 AgencIa. 

5 Agencia. 

6 Agencia. 

7 Agencia. 

8 Agencia. 

9 Agencia. 

10 Agencia. 

11 Agencia. 

12 Agencia. 

13 Agencia. 

14 Agencia. 

15 Agencia. 

16 Agencia. 

17 Agencia. 

18 Agencia. 

19 Agencia, 

20 Agencia. 

21 Ag·enc1a, 

22 Agencia. 

23 Agencia. 

1433 



1434 .2 febrero 1967 

R·4 O fi c ina r e caudadora Mes 

Caja Compen sacIón y Reaseguro de las Mutuallda des Laborales A fi o 

PROVlNCIA . . . .. ... .... .. .. . ... .. ... . .... ..... . .. . 

Mut u allda des La bora les 

Aceite 

Actividades Diversas .... .... .... .. ..... .. .... .... ... ...... .. . 

Agua. Gas y Electricidad ................ ..... ........... . 

Ahorro 'ti Previsión .... .. ....... ... .. ... ..... ...... ... .. .... .. 

Alimentación .......... ....... .. ... ...... ... .... ... ... .......... . 

Artes Grá.ficas ................. .......... ...................... . 

Artistas .......................... ...... ........... .... ......... ... . 

Banca ... .... ........... .............. .... .. .... . .•.................. 

Cemento 

Comercio ....................•..•.. .....••.•...•..•..•. ........... . 

Confección ............ ..•.. .... ......... ........ ................. . 

Construcción ........•.•.......... ....•. .. ................ ....... . 

Extractivas .........•.•.....•..........••.. ......•................ 

Hosteler1a ...........•...•••.•.........•.. ..•. ....••.....••••.•.... 

Periodistas ......••••.••••..•..•..... .......•.•..•••.....•.••...... 

Piel ..........•. ••.••..•.••..•...........•...•.•... ...•••.............. 

Porteros ......................... ... ........... .. .. ..... ........... . 

S. O. E ........................... .......... .. ............ . ....... . 

Seguros ................ .......... ....... ... ..................... .. . 

Transportes ..................... .. ......... ................ ~ .... . 

TextU ... ... ......................... .... ... ..... ... ............. ... . 

Vidrio .............................................................. . 

V1n1colas ................. .......... ......... ...................... . 

Carbón ........................ .. ... ................. .............. . 

Madera .... ...... ................. .................. .......... ..... . 

Quimicas ........................ ......... .... .................... . 

Sidero ............................... .... .. ... .. .. ..... ...... ....... . 

...... __ .. _-_ ............................................................................... . 

.. - ......... _ ...... _ ......................... - .................................. , ...................... . 

In~resos l1quldos Cuotas 

B. O. del E.-Núm. 28 

V1Sados 

Recargo 



EXTRACTO MENSUAL DE LA CUENTA DE RECAUDACION 

OFICINA RECAUDADORA MES 

R-S 

o Delegación Provincial del I.N.P ..... .. ......... .. .... ... ..... ..... ... .................... ...... ....... ................. .. . .... . 

O Caja de Compensación y Reaseguros de las Mutualidades Laborales. 
Cuenta con 

ANO 

O Mutualidad Laboral ... .. .... ............ .... .. ... .. ..... ............ .. ..... . ... .... ....... .. ... .... . ...... ... .. .. ...... .. .. ... . .... . 

O Mutua Pat ronal ... ............ ........ .... ... .. .. ... ............... .. .. .. .. ...... ... .. ... .... .. ... ......... ... ........ .. . ... .. .... .... . 

D E B E H A B E R 

Saldo anterior .................. .. . , ................................ ....... . Saldo anterior .... .. ...... .... .. .. . 

l . Transferencias: 1. Ingresos según relación: 

····· .. · ··· .. ·· · · · · · .. ·· .. · .. · .. · · · · .. ··· ......... ·· · 1 ...... · ......... 

n . Gastos transferencias : n. Transferencias recibidas: 

:::: ::::: :::: :::::: ::: ::::: :: :::: :: :::::::::::::::::: 1::::::·:::::::::::::::·::::::::::::::::: 1 .......... 
nI. Talones satisfechos : 

· ...... .. .. · 11 .. ........ ......... ......... .......... .. .. ......... .. 
nI. Ingresos por otros conceptos: 

.... · .. ··· · .. ··· ···· .. ·· .... ···· .. · ·· ·· .. ·· .. ··· .. ···1 · .. ...................... .. .......... .. . 

IV. Oargos por traspaso de cotización: IV. Intereses .. ......... ... .. ......... ....... . .. .. . 

V. Abonos por traspaso de cotiz'ación: 

· .. •····· · .. .... · .. ·· .. .. .... • .. .. •· .. • .. • .... • .... .. 1· .. · .. ........ · .... · .... · .. · ... ........ . 

Sumas ....... .. ....... : .. .... .. ....... .. ... ..... . ...... .... . ... .. . Sumas ... ....... .. .. 

Saldo a cuenta nueva ..... .. Saldo a cuenta nueva .... . 

TOTAL DEBE ................. . .... ............... .... . TOTAL HABER 

Madrid, .... .. .. 
li:l Director. 
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